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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLÍVAR 

TRASLADO CONTESTACIÓN - EXCEPCIONES 

(Artículo 175 CPACA) 
 

 
En la fecha, lunes veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 

se corre traslado por el término legal de tres (03) días a la parte demandante 

de la(s) contestación(es) de demanda presentada(s) por el(a) apoderado 

(a) de la(s) parte(s) demandada(s) ALLIANZ SEGUROS, y de las excepciones 

que contenga el(os) escrito(s) de contestación de la demanda, 

presentado(s) electrónicamente el(os) día seis (06) de julio de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

EMPIEZA EL TRASLADO: MARTES (26) DE SEPTIEMBRE  DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), A LAS OCHO DE LA MAÑANA (8:00 AM) 

 
 

VENCE EL TRASLADO: JUEVES (28) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023), A LAS CINCO DE LA TARDE (5:00 PM) 
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Buen día señores:
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR
E. S. D.

REF.: PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE ALVARO IGNACIO ECHEVERRIA RAMIREZ
CONTRA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI.
RAD.: 2021-589.
ASUNTO: EXCEPCIÓN PREVIA Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA.

En mi calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de este
correo me permito presentar EXCEPCIÓN PREVIA Y CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN GARANTÍA
dentro del proceso en referencia.

Agradecemos la confirmación de recibido del presente correo.

Cordialmente,

CLAUDIA SOFIA FLOREZ MAHECHA
Representante Legal para Asuntos Judiciales de ALLIANZ SEGUROS S.A.
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Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

E.    S.    D. 

 

 

REF.: PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE 

ALVARO IGNACIO ECHEVERRIA RAMIREZ CONTRA AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

 

RAD.: 2021-589. 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y LLAMAMIENTO EN 

GARANTÍA. 

 

 

CLAUDIA SOFIA FLÓREZ MAHECHA, identificada con cédula de 

ciudadanía No.32.735.035 de Barranquilla y tarjeta profesional de 

abogado No.80.931 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de Representante Legal para Asuntos Judiciales de ALLIANZ SEGUROS 

S.A., concurro en oportunidad legal ante su Despacho con el objeto de dar 

Contestación a la Demanda y al Llamamiento en Garantía, este último 

formulado por el apoderado de SOCIEDAD CONSECIONARIA VIAL 

MONTES DE MARIA S.A.S. contra mí representada, en los siguientes 

términos:  

 

A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

1. No me consta lo afirmado en este hecho sobre la calidad de 

propietarios de las personas indicadas con respecto al predio 

relacionado, por tratarse de una situación completamente ajena al 

conocimiento de mi poderdante. 

 

2. No me consta lo afirmado en este hecho sobre los actos jurídicos 

protocolizados mediante la escritura pública indicada, por tratarse de 

una situación completamente ajena al conocimiento de mi poderdante. 

 

3. No me consta lo afirmado en este hecho sobre la adquisición del 

inmueble referido por parte del demandante, por tratarse de una 

situación completamente ajena al conocimiento de mi poderdante. 

 

4. No me consta lo afirmado en este hecho sobre el oficio recibido por el 

demandante referente a la compra del inmueble de su propiedad por 

parte de la SOCIEDAD CONSECIONARIA VIAL MONTES DE MARIA S.A.S., 

por tratarse de una situación completamente ajena al conocimiento de 

mi poderdante. 
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5. No me consta lo afirmado en este hecho sobre el rechazo de la oferta 

de compra por parte del demandante, así como también desconozco 

lo relacionado con el acuerdo realizado respecto de las mejoras y 

edificaciones del inmueble, por tratarse de una situación 

completamente ajena al conocimiento de mi poderdante.  

 

6. No me consta lo afirmado en este hecho sobre el oficio recibido por el 

demandante referente a la variación de la oferta de compra del 

inmueble de su propiedad por parte de la SOCIEDAD CONSECIONARIA 

VIAL MONTES DE MARIA S.A.S., por tratarse de una situación 

completamente ajena al conocimiento de mi poderdante. 

 

7. No me consta lo afirmado en este hecho sobre el rechazo del alcance 

a la oferta de compra por parte del demandante, por tratarse de una 

situación completamente ajena al conocimiento de mi poderdante.  

 

8. No me consta lo afirmado en este hecho sobre el valor pagado al 

demandante con ocasión de las mejoras y edificaciones del inmueble 

de su propiedad, por tratarse de una situación completamente ajena 

al conocimiento de mi poderdante. 

 

9. No me consta lo afirmado en este hecho sobre la Resolución N° 

202160600028754 del 18 de febrero de 2021, proferida por la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, y notificada al 

demandante el 04 de marzo de 2021, por medio de la cual se ordenó 

iniciar los trámites judiciales de expropiación del inmueble del actor, 

por tratarse de una situación completamente ajena al conocimiento de 

mi poderdante. 

 

10. No me consta lo afirmado en este hecho sobre el recurso de 

reposición interpuesto por el demandante contra el acto 

administrativo y la decisión del mismo mediante Resolución N° 

20216060004945 del 07 de abril de 2021, por medio de la cual se 

confirmó el acto administrativo impugnado, por tratarse de una 

situación completamente ajena al conocimiento de mi poderdante. 

 

Contiene apreciaciones y conclusiones subjetivas del apoderado del 

actor que no se encuentran soportadas y con las cuales pretende 

endilgar responsabilidad al demandado, por lo tanto, le corresponde 

realizar la comprobación de sus afirmaciones en el curso del presente 

proceso. 

 

11. No me consta lo afirmado en este hecho sobre los presuntos 

perjuicios materiales e inmateriales sufridos por el demandante y la 

cuantía de los mismos, por tratarse de una situación completamente 
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ajena al conocimiento de mi poderdante. Corresponde a circunstancias 

que deberán demostrarse en el curso del presente proceso. 

 

12. No es cierto como se encuentra redactado este hecho. Se aclara que 

de conformidad con lo establecido en el artículo 31 de la Ley 1682 de 

2013, el acto administrativo por medio del cual se declara la 

expropiación administrativa del inmueble y se ordena el inicio de los 

trámites para la expropiación judicial es de aplicación inmediata y 

goza de fuerza ejecutoria y ejecutiva, procediendo contra él 

únicamente el recurso de reposición, en el efecto devolutivo, lo que 

implica que no se suspende la ejecución de la resolución recurrida. 
 

Por lo tanto, en el presente caso debe tenerse en cuenta la Resolución 

N° 202160600028754 notificada al demandante el 04 de marzo de 

2021, a efectos de contar el término de caducidad, el cual se configuró 

toda vez que transcurrieron más de 4 meses desde la notificación del 

acto administrativo hasta la presentación de la demanda el 23 de 

septiembre de 2021; y cuyo término no fue suspendido, pues incluso 

para la fecha de solicitud de conciliación extrajudicial que fue el 13 de 

agosto de 2021 y para la fecha de celebración de la audiencia que fue 

el 23 de septiembre de 2021, ya habían transcurrido más de cuatro 

meses desde la notificación del acto administrativo. 

 
13. No es un hecho. Se trata de la audiencia de conciliación extrajudicial 

como requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción. 

 

A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

Me OPONGO a todas y cada una de las pretensiones declarativas y 

condenatorias solicitadas en la demanda por carecer de fundamentos 

facticos, jurídicos y probatorios. No le asiste razón jurídica al demandante 

para solicitar lo consignado en este capítulo del escrito de demanda, por 

lo que pido en su lugar que se absuelva al demandado de todos los 

cargos, condenas y pretensiones y en su defecto se condene en costas al 

demandante. 

 

A LOS HECHOS DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

1. Es cierto, corresponde al contrato de concesión suscrito entre la 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI y la SOCIEDAD 

CONSECIONARIA VIAL MONTES DE MARIA S.A.S. 

 

2. Es cierto, corresponde a la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Derivada de Todo Riesgo Construcciones y Montajes 

N° 021777571/0 expedida por ALLIANZ SEGUROS S.A. en favor de la 

SOCIEDAD CONSECIONARIA VIAL MONTES DE MARIA S.A.S. 

mailto:notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com


FLOREZ MAHECHA ABOGADOS & ASOCIADOS S.A.S. 

 

_____________________________________________________________________________________ 
Carrera 51B No. 76-136 oficina 703 Barranquilla 
Teléfono: (5) 3607918 
E-mail: notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com 
 

 

3. No es cierto como se encuentra redactado este hecho. Se aclara que el 

interés asegurado de la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Derivada de Todo Riesgo Construcciones y Montajes 

N° 021777571/0, se encuentra definido en las condiciones 

particulares de la siguiente manera: 

 

 

 

4. No es cierto como se encuentra redactado este hecho. Se aclara que 

en el presente caso no se ha materializado un riesgo cubierto por la 

Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil expedida por mi 

representada, ya que en ella no se cubren eventos que correspondan 

a daños patrimoniales puros, tal y como ocurre en el caso objeto del 

litigio. 

 

A LAS PRETENSIONES DEL LLAMAMIENTO EN GARANTÍA 

 

Me opongo a las pretensiones del llamamiento en garantía en el sentido 

de hacer efectiva la Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil 

Extracontractual Derivada de Todo Riesgo Construcciones y Montajes N° 

021777571/0 expedida por mi representada, toda vez que no existe 

cobertura del contrato de seguro para este caso en particular, ya que la 

póliza no cubre daños patrimoniales puros, que sin duda alguna 

constituyen el objeto del presente proceso, y, por lo tanto, por expresa 

disposición contractual, el evento reclamado se encuentra inmerso dentro 

de las exclusiones de la póliza, tal como se fundamentará más adelante. 

 

Es importante resaltar que la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. no es 

solidariamente responsable con el demandado en una eventual condena, 

ya que la fuente de obligaciones emana de un contrato de seguro, razón 

por la cual la aseguradora solo responde según lo pactado en la caratula 

de la póliza, las Condiciones Particulares y Generales y lo previsto por las 

normas legales que rigen el Contrato de Seguro, según lo dispuesto por 

el Código de Comercio en el Título V DEL CONTRATO DE SEGURO. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

Con el fin de enervar las pretensiones de la demanda, me permito 

proponer las excepciones de Inexistencia de Daño y Carga de la Prueba 

del Demandante sobre la Cuantificación de Perjuicios, Ausencia de 
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Cobertura del Contrato de Seguro Para el Siniestro Reclamado, Límite de 

Valor Asegurado y Deducible y la Genérica u Ecuménica. 

 

1. INEXISTENCIA DE DAÑO Y CARGA DE LA PRUEBA DEL 

DEMANDANTE SOBRE LA CUANTIFICACIÓN DE PERJUICIOS: 

 

Se propone esta excepción toda vez que consideramos que, en el presente 

caso, tanto la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI como la 

SOCIEDAD CONSECIONARIA VIAL MONTES DE MARIA S.A.S., han actuado 

conforme a la ley en todo el proceso de adquisición del inmueble de 

propiedad del demandante, pues para realizar la oferta de compra se tuvo 

en cuenta el avalúo realizado por la Corporación Lonja Inmobiliaria de 

Bogotá D.C., siendo preciso aclarar que el lote 9 de propiedad del 

demandante presenta una situación distinta a los lotes 10, 11, 12, 13 y 

14 que también fueron comprados, ya que estos últimos se encuentran 

dentro del perímetro urbano, mientras que el lote 9 hace parte del área 

rural del municipio de El Carmen de Bolívar, lo cual explica la diferencia 

en el precio de los predios. 

 

Además, cabe señalar que, durante el trámite de adquisición del inmueble 

se garantizó el debido proceso y la defensa y contradicción del actor, sin 

que se observe ninguna vulneración a sus derechos constitucionales y 

legales, de donde se colige que en el presente caso no encontramos frente 

a un daño inexistente. 

 

En efecto, no basta en un determinado proceso alegar la existencia de un 

presunto daño, sino que al respecto la Ley, la Doctrina y la Jurisprudencia 

ha determinado que éste tendrá que ser cierto y haberse causado. 

 

De tiempo atrás es sabido que la liquidación de perjuicios debe utilizar 

métodos técnicos o científicos comprobados que sirvan para determinar 

el valor real de la pérdida y que en todo caso “debe guardar 

correspondencia directa con la magnitud del daño causado, lo que 

significa que no puede superar ni ser inferior a ese límite, caso en el cual 

implicaría un enriquecimiento o un empobrecimiento sin causa, 

respectivamente. En este sentido, se puede afirmar que el daño es la 

medida del resarcimiento” (Corte Constitucional, sentencia del 19 de 

marzo de 2002, expediente D-3692). 

 

Adicionalmente, la comprobación de los presuntos daños alegados en la 

demanda debe estar debidamente acreditada con pruebas idóneas como 

lo exige la Ley en todas las normas concordantes para el presente caso, 

toda vez que el perjuicio debe ser una valoración objetiva fundamentada 

en evidencias y no una estimación subjetiva basada en lo que el 

demandante cree que es su perjuicio frente a los hechos de la demanda. 
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En ese orden de ideas, consideramos que la cuantificación de perjuicios 

realizada por el apoderado de la parte demandante carece de 

fundamentación fáctica, legal o jurisprudencial que la avale, resultando 

excesiva y totalmente fuera de contexto, ya que no se evidencia en el 

expediente ninguna prueba que dé cuenta de la presunta afectación 

económica causada al demandante como consecuencia de la gestión 

predial adelantada por el concesionario, lo que de contera implica que no 

hay lugar al reconocimiento de las pretensiones solicitadas en la demanda 

por carecer de sustento factico, juridico y probatorio.  

 

Por regla general, a la parte interesada le corresponde probar los hechos 

que alega a su favor para la consecución de un derecho. Este postulado 

es un principio procesal conocido como ‘onus prodandi, incumbit actori’ 

que de manera expresa se encuentra previsto en el artículo 167 del 

Código General del Proceso referente a la carga de la prueba del 

demandante, a quien le corresponde demostrar los daños sufridos y la 

valoración pretendida, lo cual no se ha cumplido en el presente proceso. 

 

2. AUSENCIA DE COBERTURA DEL CONTRATO DE SEGURO PARA EL 

SINIESTRO RECLAMADO: 

 

Dispone el artículo 1056 del Código de Comercio, lo siguiente: 

ARTÍCULO 1056. ASUNCIÓN DE RIESGOS. Con las restricciones legales, 

el asegurador pondrá, a su arbitrio, asumir todos o algunos de los 

riesgos a que estén expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado. 

 
La anterior disposición consagra la facultad del asegurador para limitar la 

cobertura según sus posibilidades técnicas y económicas, ya que es deber 

del asegurador velar por una equivalencia entre los riesgos asumidos y el 

volumen de primas generados, de donde finalmente salen las 

indemnizaciones de los siniestros causados dentro de un periodo 

definido en el tiempo según la vigencia del seguro. 

Es claro que al ser una actividad comercial y de naturaleza patrimonial, el 

asegurador debe garantizarle a su grupo de asegurados, que sus 

proyecciones económicas son las indicadas para responder en un futuro 

integralmente con todas las obligaciones adquiridas. 

Es por eso que el seguro es una figura limitada contractualmente en punto 

a la cobertura patrimonial, ya que los riesgos no se pueden asumir 

integralmente sin límites de ninguna clase, pues tal pretensión llevaría al 

traste con la institución, la cual debe tener claramente unas proyecciones 

matemáticas expresados en los límites patrimoniales de las obligaciones 

a cargo del asegurador para que esta sea viable, de los que podemos 

mencionar los deducibles, el coaseguro, las exclusiones, las franquicias, 

el infraseguro, etc. 
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Por lo tanto, delimitar las coberturas es tan legal como sano, aunque en 

ocasiones no sea del agrado de los asegurados, ya que precisamente de 

ellas depende en muchos casos, la posibilidad de ofrecer ciertas 

coberturas que, aunque limitadas atemperan los efectos nocivos del 

detrimento patrimonial generado por el hecho dañoso. 

Pues bien, las condiciones generales aplicables a la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada de Todo Riesgo 

Construcciones y Montajes N° 021777571/0 expedida por ALLIANZ 

SEGUROS S.A. a favor de SOCIEDAD CONSECIONARIA VIAL MONTES DE 

MARIA S.A.S., disponen lo siguiente: 

 
 

 

 
 

La anterior exclusión es una exención a la cobertura que implica que la 

indemnización solo puede ser cancelada cuando el siniestro obedezca a 

causas diferentes a las exentas. 

De esta manera se concluye que el siniestro reclamado mediante el 

presente proceso se encuentra excluido de la cobertura de la póliza en 

forma absoluta, al tenor de lo dispuesto en las condiciones generales 

aplicables al contrato de seguro antes transcritas, en las que se establece 

expresamente que la póliza no cubre ningún tipo de siniestro que no se 

consecuencia directa de daños materiales o lesiones personales, es decir, 

que no se cubren eventos que correspondan a daños patrimoniales puros, 

tal y como ocurre en el caso objeto del litigio, en el que la parte actora 

reclama una indemnización de perjuicios por concepto de daño 

emergente, lucro cesante, y daño moral, que no provienen de daños 

materiales o lesiones personales que le hayan sido causadas por parte del 

asegurado, sino que obedecen a un daño patrimonial puro derivado de la 

presunta diferencia existente en el valor ofrecido por la compra del 

inmueble de su propiedad y el valor real del mismo, lo cual escapa de las 

posibilidades de la póliza expedida por mi representada en favor la 

Concesionaria. 
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Lo anterior es suficiente para desechar la vinculación de la aseguradora 

al presente proceso, toda vez que lo solicitado por el llamante excede el 

ámbito de cobertura de la póliza de seguro contratada, pues en ella no se 

otorgó ninguna garantía que ampare el evento reclamado a través de esta 

demanda. 

 

3. LÍMITE DE VALOR ASEGURADO Y DEDUCIBLE: 

 

Subsidiariamente a las excepciones aquí propuestas y en caso de no 

prosperar ninguna de ellas, propongo la excepción de límite de valor 

asegurado y deducible, ya que en la Póliza de Seguro de Responsabilidad 

Civil Extracontractual Derivada de Todo Riesgo Construcciones y Montajes 

N° 021777571/0, se estableció un valor asegurado para el amparo de 

Predios, Labores y Operaciones de $25.000.000.000 y un deducible de 

$15.000.000, conforme a lo pactado en el contrato de seguro.  

 

4. EXCEPCIÓN GENERICA U ECUMÉNICA: 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 282 del Código General del 

proceso, solicito a su señoría se sirva decretar cualquier medio exceptivo 

cuyos fundamentos resulten acreditados dentro del proceso. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco la aplicación de los siguientes preceptos: Código de Comercio, 

Código General del Proceso, Código de Procedimiento Administrativo y 

de lo Contencioso Administrativo y demás normas complementarias y 

conexas. 

 

PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 

 

-Condiciones Particulares y Generales de la Póliza de Seguro de 

Responsabilidad Civil Extracontractual Derivada de Todo Riesgo 

Construcciones y Montajes N° 021777571/0. 

 

ANEXOS 

 

-Certificado de Existencia y Representación Legal de Allianz Seguros S.A. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La sociedad que apodero ALLIANZ SEGUROS S.A. recibe notificaciones en 

la Carrera 13A N° 29-24 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@allianz.co 
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La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 51B Nº 76-136 oficina 703 

de la ciudad de Barranquilla y en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com 

 

 

Respetuosamente,         

    

 

___________________________________  

CLAUDIA SOFIA FLÓREZ MAHECHA  

C.C. No. 32.735.035 de Barranquilla 

T.P. No. 80.931 del C. S. J.        
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mailto:notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com


Allianz Seguros S.A.AON RISK SERVICES COLOMBIA SA

www.allianz.co

Allianz

Responsabilidad Civil

Extracontractual Derivada de Todo Riesgo
Construc y Montajes

09 de Julio      de 2015

Empresas

Condiciones del
Contrato de Seguro

Póliza  Nº
021777571  /    0

Tomador de la Póliza

SOCIEDAD CONCESIONARIA VIAL

MONTES DE MARIA S

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro
están plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder
asesorarle y dar cobertura a todas sus necesidades de previsión y
aseguramiento.

Atentamente
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PRELIMINAR

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza.

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato.

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (ii) el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 
la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, los 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable
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CONDICIONES

PARTICULARES

Capítulo I
Datos Identificativos

Datos Generales

Identificación del riesgo objeto del seguro

Tomador del

Seguro:

SOCIEDAD CONCESIONARIA VIAL MONTES DE MARIA S NIT: 9008580964
CL 97 CR 23 60 ED TOPROKSOL P 8
BOGOTA

Teléfono: 7442320

Asegurado:

SOCIEDAD CONCESIONARIA VIAL MONTES DE MARIA S NIT: 9008580964

CL 97 CR 23 60 ED TOPROKSOL P 8
BOGOTA
Teléfono: 7442320
Email: lpelln@sacyr.com

Póliza y
duración:

Póliza nº: 021777571  /    0
Duración: Desde las 00:00 horas del 03/07/2015 hasta las 24:00 horas del
02/07/2016.

Importes expresados en PESO COLOMBIANO.

Intermediario:

AON RISK SERVICES COLOMBIA SA
Clave: 1071167
CR 11 CL 86 -  53
BOGOTA
NIT: 860069265

Teléfonos: 6381700 0
E-mail: aonrisk@allia2.com.co

Categoría del riesgo Dirección del Riesgo

Construcción CL 97 CR 23 60 ED TOPROKSOL P 8

Descripción Valor

Riesgo asegurado Carreteras

Ambito territorial Colombia

Límite asegurado evento 25.000.000.000,00

Límite asegurado vigencia 25.000.000.000,00

Valor proyecto 600.000.000.000,00
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Ambito Temporal

Ocurrencia: Bajo la presente póliza se ampara la Responsabilidad Civil 
Extracontractual del asegurado por los daños causados a terceros durante la vigencia 
de la póliza.

Interés Asegurado

Indemnizar los perjuicios que cause el asegurado, con motivo de determinada 
responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a terceros, de 
acuerdo con la ley, que sean consecuencia de un siniestro imputable al asegurado, 
causados durante el giro normal de sus actividades.

Coberturas contratadas

Valor total proyecto 0,00

Duración proyecto 0,00

Coberturas Límite Asegurado Evento Límite Asegurado Vigencia

1.Predios, Labores y
Operaciones

25.000.000.000,00 25.000.000.000,00

2.RC Contratistas y
subcontratistas
independientes

25.000.000.000,00 25.000.000.000,00

3.RC Patronal 25.000.000.000,00 25.000.000.000,00
4.RC Vehículos Propios y No
Propios

12.500.000.000,00 12.500.000.000,00

5.RC Productos y Trabajos
Terminados

25.000.000.000,00 25.000.000.000,00

8.RC Cruzada 25.000.000.000,00 25.000.000.000,00
9.RC Bienes Bajo Cuidado,
Control y Custodia

25.000.000.000,00 25.000.000.000,00

22.Gastos  Médicos 1.300.000.000,00 1.300.000.000,00

25.RC Viajes al Exterior 25.000.000.000,00 25.000.000.000,00
35.RC Contaminación
Accidental, Súbita e
Imprevista

25.000.000.000,00 25.000.000.000,00

54.Cables subterránes,
tuberías y demás
instlacions subtrrán

25.000.000.000,00 25.000.000.000,00
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Especificaciones Adicionales

Intermediarios:

Cláusulas 

Código Nombre Intermediario % de Participación

1071167 AON RISK SERVICES COLOMBIA SA 100,00

Beneficiario
Terceros Afectados

Actividad del Cliente
Vigencia: 3/07/2015 hasta  02/07/2016
La presente póliza se emite con efecto 3 de Julio de 2015, quedando no
obstante acordado y convenido que el periodo de cobertura de 360 días se
iniciará a partir de la Fecha de Inicio conforme Contrato de Concesión
procediéndose a emitir en ese momento el correspondiente suplemento
aclaratorio?.

Bróker: 107167. Aon Colombia,

AMBITO TEMPORAL:  Ocurrencia + 24 meses

AMBITO TERRITORIAL:  Colombia

Comisión local: 7%
Plazo máximo para el pago de la prima: 90 días desde la FECHA DE INICIO

AMPAROS BÁSICOS, LÍMITES Y DEDUCIBLE:

*PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES, CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS
25.000.000.000 COP por siniestro y agregado
Deducible 15.000.000 COP

*RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL
25.000.000.000 COP por siniestro y agregado
Deducible: Sin deducible

*RESPONSABILIDAD PARA VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
12.500.000.000 COP por siniestro y agregado
Deducible: 30.000.000 COP
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Liquidación de Primas Nº de recibo: 871153658

Período:   de 03/07/2015 a 02/07/2016
Periodicidad del pago:   UNICO

PRIMA 152.305.008,00

IVA 24.368.801,00

IMPORTE TOTAL 176.673.809,00

*GASTOS MEDICOS
1.300.000.000 COP por siniestro y agregado
250.000.000 COP por persona

OTRAS COBERTURAS:

*Bienes Bajo cuidado, tenencia o control. Sublimite 25.000.000.000 COP por
siniestro y agregado

*Responsabilida Por daño de los bienes de la Entidad Estatal. Sublimite $
25.000.000.000 COP por siniestro y agregado
Deducible 15.000.000 COP

*Cables, tuberías e instalaciones subterráneas.  Sublimite $25.000.000.000 COP
por siniestro y agregado
Deducible 15.000.000 COP

*Responsabilidad Civil Curzada. Sublimite $25.000.000.000 COP por siniestro y
agregado
Deducible 15.000.000 COP

*Responsabilidad Civil Viajes al exterior.Sublimite $25.000.000.000 COP por
siniestro y agregado
Deducible 15.000.000 COP

*Responsabilidad Civil por Contaminación. Sublimite $25.000.000.000 COP por
siniestro y agregado
Deducible 15.000.000 COP

*Responsabilidad Civil Productos/Trabajos Terminados.Sublimite $25.000.000.000
COP por siniestro y agregado
Deducible 15.000.000 COP

PRIMA: $152.305.008

CONDICIONES GENERALES SEGUN LAS ENVIADAS
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Servicios para el Asegurado

  

Para realizar de manera rápida consultas, peticiones de aclaración, declaración de
siniestros, solicitudes de intervención, correción de errores o subsanación de
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a:

En cualquier caso 

El Asesor AON RISK SERVICES COLOMBIA SA
Teléfono/s:6381700   0
También a través de su e-mail: aonrisk@allia2.com.co
Sucursal: BROKERS LINEAS PERSONALES

Urgencias y Asistencia

      Linea de atención al cliente a nivel nacional.........018000513500
      En Bogotá .....................................................................5941133
                              Desde su celular al #265

 www.allianz.co

Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite
www.allianz.co, enlace Atención al cliente.

Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de validez la 
cobertura del seguro

   
Representante Legal     
Allianz Seguros S.A.     
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Recibida mi copia y aceptado el
contrato en todos sus términos y
condiciones,
El Tomador

SOCIEDAD CONCESIONARIA VIAL
MONTES DE MARIA S

AON RISK SERVICES
COLOMBIA SA

Aceptamos el contrato en
todos sus términos y
condiciones,
Allianz Seguros S.A.
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CONDICIONES

GENERALES

Capítulo II
Objeto y Alcance del Seguro

CONDICIONES GENERALES

ALLIANZ SEGUROS S.A., que en lo sucesivo se denominará LA COMPAÑIA, con domicilio 
en la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, en consideración a las declaraciones 
que el TOMADOR ha hecho en la solicitud y a lo consignado en los demás documentos 
suministrados por el mismo para el otorgamiento de la cobertura respectiva, los cuales se 
incorporan a este contrato para todos los efectos y al pago de la prima convenida dentro 
de los términos establecidos para el mismo, concede al ASEGURADO Los amparos que se 
estipulan en la Sección Primera y Segunda de este Capítulo , con sujeción a lo dispuesto 
en las definiciones, límites de cobertura, términos y condiciones generales contenidos en 
la presente  póliza y en la legislación colombiana aplicable a ésta.

SECCION PRIMERA - COBERTURA BASICA

PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES
 
Descripción: Este seguro impone a cargo de LA COMPAÑIA la obligación de indemnizar 
los perjuicios descritos a continuación,, que cause el ASEGURADO, con motivo de 
determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a 
terceros, de acuerdo con la ley que sean consecuencia de un siniestro, imputable al 
asegurado.

· Daños materiales tales como la destrucción, avería o el deterioro de una cosa. 
· Daños personales tales como lesiones corporales, enfermedades, muerte.
· La cobertura por lesiones personales comprende los Gastos médicos que en la 

prestación de primeros auxilios inmediatos se causen por los servicios médicos, 
quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermería y de drogas provenientes de 
las mismas.

· Perjuicios resultantes en una pérdida económica como consecuencia directa de los 
daños personales o materiales.

· Daño moral, Perjuicios Fisiológicos y Daño a la vida en relación directamente 
derivados de una lesión corporal o daño material amparado por la póliza.

Eventos Cubiertos:

Se entiende que la cobertura del seguro comprende la responsabilidad civil 
extracontractual del ASEGURADO frente a terceros, originada dentro de las actividades 
declaradas y aseguradas; y que son inherentes a las actividades desarrolladas por el 
mismo. 
De manera que este seguro tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, 
en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las 
prestaciones que se le reconozcan al asegurado.
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Por lo tanto está amparada la responsabilidad civil extracontractual imputable al 
asegurado derivada de:

· La posesión, uso o el mantenimiento de los predios, de su propiedad o tomados en 
arrendamiento, en los cuales el Asegurado desarrolla sus actividades normales.

· Las labores u operaciones que lleva a cabo el Asegurado en el ejercicio de sus 
actividades normales en relación con:

· Posesión o uso de ascensores y escaleras automáticas.
· Posesión o uso de maquinaria y equipos de trabajo.
· Operaciones de cargue, descargue y transporte de mercancías dentro de los predios 

asegurados.
· Posesión o uso de avisos y vallas para propaganda y/o publicidad
· Posesión o uso de instalaciones sociales y deportivas, que se encuentren en los 

predios asegurados.
· Realización de eventos sociales organizados por el asegurado, en los predios 

asegurados.
· Viajes de funcionarios a cargo del asegurado, en comisión de trabajo, dentro del 

territorio nacional.
· Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
· Vigilancia de los predios asegurados.
· Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios.
· Labores y operaciones de sus empleados en el ejercicio de las actividades normales 

del Asegurado.
· Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus empleados, 

dentro de los predios asegurados.
· Incendio y/o explosión.
· Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se amparan los daños causados a terceros 

con los bienes más no los daños sufridos por los mismos.

Gastos Cubiertos:
 
LA COMPAÑIA responde además, aun en exceso del límite asegurado, por los costos del 
proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan contra el 
asegurado, con las salvedades siguientes:

· Si la responsabilidad proviene de dolo o está expresamente excluida en la póliza o sus 
anexos.

· Si el ASEGURADO afronta el proceso de juicio contra orden expresa de LA 
COMPAÑIA.

· Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede el límite asegurado, 
LA COMPAÑIA solo responde por los gastos del proceso en proporción a la cuota que 
le corresponde en la indemnización.

· LA COMPAÑIA solo reconocerá como honorarios profesionales aquellos establecidos 
en las tarifas de los colegios de abogados de la respectiva ciudad, previa aplicación del 
deducible respectivo.

SECCION SEGUNDA- EXCLUSIONES 

GENERALES
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A. Salvo que esté expresamente contratada la cobertura, esta póliza excluye la 
pérdida y cualquier tipo de siniestro, daño, costo o gasto de cualquier naturaleza 
éste fuese, que haya sido causado directa o indirectamente por las siguientes 
causas:

· Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes.
· Reacción nuclear, radiación nuclear, contaminación radioactiva. Riesgos 

atómicos y nucleares, salvo el empleo autorizado en la medicina y en los 
equipos de medición.

· Guerra internacional o civil y actos perpetrados por agentes extranjeros, 
hostilidades u operaciones bélicas (sea o no declarada una guerra), rebelión y 
sedición.

· Asonada según su definición en el código penal; motín o conmoción civil o 
popular; huelgas, conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de 
labores; actos mal intencionados de terceros que incluyen actos de cualquier 
naturaleza cometidos por movimientos subversivos.

· Fenómenos de la naturaleza tales como: terremoto, temblor, erupción 
volcánica, maremoto, tsunami, huracán, ciclón, tifón, tornado, tempestad, 
viento, desbordamiento y alza del nivel de aguas, inundación, lluvia, granizo, 
estancación, hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, 
aludes, y demás fuerzas de la naturaleza.

· Inobservancia de disposiciones legales u órdenes de la autoridad, de normas 
técnicas o de prescripciones médicas o de instrucciones y estipulaciones 
contractuales.

· Incumplimiento total, parcial o por mora de la obligación principal de 
convenios y contratos. Responsabilidad civil contractual.

· Errores u omisiones del asegurado en el ejercicio de su actividad profesional. 
Responsabilidad civil profesional.

· Posesión o uso de vehículos a motor destinados y autorizados para transitar 
por la vía pública y/o provista de placa o licencia para tal fin.

· Posesión o uso de embarcaciones, naves flotantes, aeronaves o naves aéreas, 
riesgos relacionados a la navegación aérea, productos para aeronaves, sus 
piezas o aparatos destinados a la regulación del tráfico aéreo; riesgos 
relacionados a la gestión técnica administrativa de aeropuertos, incluyendo 
los riesgos de abastecimiento (por ejemplo: combustible, alimentos, etc.) y 
servicios (por ejemplo: limpieza, mantenimiento), cuando en ellos no se 
excluya el daño causado por aeronaves y el daño causado a aeronaves, sus 
pasajeros o carga.

· Riesgos cuya actividad principal sea la fabricación, almacenamiento y 
transporte de explosivos. Sin embargo, tales riesgos estarán incluidos cuando 
se trate de una actividad  secundaria e incidental del Asegurado.

· Riesgos de competencias deportivas con vehículos a motor.
· Contaminación paulatina 
· Enfermedad profesional o accidente de trabajo.
· Responsabilidad Civil amparable bajo las pólizas Todo Riesgo Construcción 

(CAR)  y Todo Riesgo Montaje (EAR).  
· Riesgos de extracción, refinamiento, almacenamiento y transporte de 

petróleo crudo y gas natural, incluyendo oleoductos y gasoductos; minería 
subterránea.
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· Trabajos submarinos.
· Vibración del suelo, debilitamiento de cimientos o bases, asentamiento, 

variación del nivel de aguas subterráneas.
· Contaminación u otras variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, 

subsuelos, o bien por ruido.
· Daños originados por la acción paulatina de aguas.
· Personas al servicio del asegurado cuando no estén en el ejercicio de sus 

funciones.
· Responsabilidad civil propia de los contratistas o subcontratistas al servicio 

del asegurado.
· Productos fabricados, entregados o suministrados por el asegurado o bien 

por los trabajos ejecutados, operaciones terminadas o por cualquier otra 
clase de servicios prestados, si los daños se producen después de la entrega, 
del suministro, de la ejecución, de la terminación, del abandono o de la 
prestación. Responsabilidad civil productos.

· Retiro de productos del mercado. 
· Infecciones o enfermedades padecidas por el asegurado o por animales de 

su propiedad. 
· Ensayos clínicos así como cualquier otra Responsabilidad Civil proveniente de 

experimentos, manipulación y/o uso de genes.
· Responsabilidad Civil Directores y Administradores.
· La realización de carreras de toda índole y competencias peligrosas (Como 

por ejemplo; boxeo, lucha libre y similares, así como sus entrenamientos)
· Responsabilidad Civil de productos de tabaco.
· Daños punitivos o ejemplarizantes, multas y /o sanciones
· Daños, pérdida o extravió de bienes de terceros

- Que hayan sido entregados al asegurado en calidad de arrendamiento, 
depósito, custodia, cuidado, control, tenencia, comodato, préstamo, en 
consignación o a comisión o

- Que hayan sido ocasionados por una actividad industrial o profesional 
del asegurado sobre estos bienes (elaboración, manipulación, 
transformación, reparación, transporte, examen y similares). en el caso 
de bienes inmuebles rige esta exclusión solo en tanto dichos bienes, o 
parte de los mismos, hayan sido objeto directo de esta actividad o

- Que el ASEGURADO tenga en su poder, sin autorización de la persona 
que pueda legalmente disponer de dichos bienes.

· Obligaciones a cargo del ASEGURADO en virtud de leyes o disposiciones 
oficiales de carácter laboral, accidentes de trabajo de sus empleados, 
responsabilidad civil patronal. 

· Reclamaciones que no sean consecuencia directa de daños materiales o 
lesiones personales. Daños patrimoniales puros.

· Reclamaciones en las que se impida, expresa o implícitamente, la debida 
tramitación del siniestro, cuando el impedimento proceda de la víctima, de 
personas u órganos con poder público, u otras personas, grupos u órganos 
con poder legal, o coacción de hecho.

· Reclamaciones por siniestros ocurridos fuera del territorio de la República de 
Colombia.

· Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas, que aparecen 
conjuntamente mencionadas como el «ASEGURADO» en los Datos 
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Identificativos  de la póliza o por anexo.
· Asbesto
· Daños derivados de la acción paulatina de temperaturas, de gases, vapores y 

humedad, daños relacionados directa o indirectamente con rayos ionizantes 
de energía.

· Daños genéticos a personas o animales.
· Productos a Base de sangre.
· Responsabilidad civil de instalaciones ferroviarias. Sin embargo, tales riesgos 

estarán incluidos cuando se trate de una actividad secundaria e incidental del 
asegurado.

B. LA COMPAÑIA no responde por daños o perjuicios  causados:

· Al ASEGURADO así como a sus parientes (Se entiende por parientes del 
Asegurado las personas ligadas a este hasta el cuarto grado de 
consanguinidad o segundo de afinidad).

· A las personas a quienes se extiende la cobertura del presente seguro, así 
como a los empleados y a los socios del asegurado, a los directivos o a los 
representantes legales de la persona jurídica asegurada si se trata de una 
sociedad.

· Cuando esta póliza opere como capa primaria o como exceso de otra póliza 
de responsabilidad civil contratada por el ASEGURADO, Salvo que dicha 
condición haya sido expresamente aceptada.

C. LA COMPAÑIA no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún 
siniestro ni de otorgar ningún beneficio a favor de:

(i) La República Islámica de Irán (en adelante �Irán�) y sus autoridades públicas, 
corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad pública iraní,

(ii) Personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas en Irán, 
(iii) Personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean de 

propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias 
personas naturales residente en Irán y

(iv) Personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas registradas 
fuera de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de 
cualquiera de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y 
(iii)." 

EXCLUSIÓN PARA EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN
  
Además de las exclusiones generales de la póliza, las siguientes exclusiones particulares 
del riesgo, hacen parte integral de la póliza
1. Construcción:

1.1 Construcción:
· Daños a la obra, sus instalaciones y a bienes muebles o inmuebles asegurados o 

asegurables por una póliza de daños.
· Confección de proyectos, elaboración de planos y diseños, errores de diseño, etc 

(RC profesional)
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· Supervisión y dirección de obras que el Asegurado no ejecute
· Fabricación y/o suministro de materiales de construcción
· Siniestros ocurridos después de la terminación de los trabajos ejecutados.

SECCION TERCERA - COBERTURAS  ADICIONALES

Sujeto a los términos y condiciones de esta póliza y, siempre y cuando estén estipuladas 
en el Capítulo I, Sección Datos Identificativos, las siguientes coberturas adicionales serán 
otorgadas por LA COMPAÑÍA. 
Estas coberturas adicionales se amparan dentro del Límite Asegurado y hasta por el 
monto del sublímite por evento/vigencia establecido en la presente póliza.
Los sublímites establecidos para las coberturas adicionales otorgadas, cuando los 
hubiere, formarán parte del Limite Asegurado otorgado por LA COMPAÑÍA  bajo la póliza.

CONTRATISTAS Y/O SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES
Esta cobertura impone a cargo de LA COMPAÑÍA la obligación de indemnizar, hasta el 
valor asegurado indicado en los Datos Identificativos de la póliza, los perjuicios que 
cause EL ASEGURADO con motivo de determinada responsabilidad civil extracontractual 
en que incurra como consecuencia de labores realizadas a su servicio por contratistas o 
subcontratistas independiente. 
 

  

Exclusiones

LA COMPAÑÍA no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indi¬rectamente 
por y/o como consecuencia de:

1. Trabajos de ampliación de los predios del asegurado o edificación de nuevos predios.
2. Trabajos de ampliación de los bienes muebles destinados al desarrollo de las 

actividades normales del asegurado.
3. Responsabilidad civil scruzada entre los contratistas y subcontratistas, entendiéndose 

como tal los perjuicios patrimoniales que se causen estas personas entre si.

Este amparo opera de conformidad con la siguiente estipulación:

Definición

Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado.

Contratistas y/o Subcontratistas: Es toda persona natural o jurídica, quien en virtud de 
contratos o convenios de carácter estrictamente comercial, presta al Asegurado un 
servicio remunerado y bajo su dependencia y subordinación, y mientras se encuentra en 
el desempeño de las labores a su cargo.

RESPONSABILIDAD CIVIL PATRONAL

Esta cobertura opera en exceso de las pólizas que los Contratistas y/o
Subcontratitas deben tener vigentes con un mínimo de  _____________________  En
caso de no tenerlas suscritas la cobertura opera en exceso de
_____________________
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Amparo
Este amparo impone a cargo de LA COMPAÑÍA la obligación de indemnizar, hasta el valor 
asegurado indicado en los Datos Identificativos de la póliza, perjuicios que cause el 
ASEGURADO con motivo de determinada responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra por muerte o lesiones corporales de sus empleados como consecuencia directa 
de accidentes de trabajo. 
La cobertura del presente anexo opera única y exclusivamente en exceso de las 
prestaciones laborales señaladas para tales eventos, de conformidad con el Artículo 216 
del Código Sustantivo del Trabajo, en el exceso del Seguro Social, en exceso del Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, y aún en exceso de cualquier otro seguro 
individual o colectivo de los empleados.

Exclusiones:
LA COMPAÑÍA no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente 
por y/o como consecuencia de:
1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas.
2. Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa grave 

del empleado.
Este amparo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

 Definiciones
Para todos los efectos de este amparo y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado.
1. Accidente de Trabajo: Es todo siniestro acaecido en forma accidental, súbita e 

imprevista, ocurrido durante la vigencia de esta póliza, que sobreviene durante el 
desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y contractualmente al empleado, 
y que le produce la muerte, una lesión corporal o perturbación funcional.

2. Empleado: Es toda persona que mediante contrato de trabajo presta al Asegurado un 
servicio personal, remunerado y bajo su dependencia o subordinación, y mientras se 
encuentra en el desempeño de las labores de su cargo.

3. Enfermedad Profesional: Estado patológico que sobreviene como consecuencia de la 
clase de trabajo que desempeña el empleado o del medio en que se ha visto 
precisado a trabajar, bien sea determinada por agentes físicos o biológicos.

4. Enfermedad Endémica: Enfermedad infectocontagiosa que reina en una 
determinada región.

5. Enfermedad Epidémica: Enfermedad infectocontagiosa a escala local, regional e 
incluso mundial, que a través de su extensión puede afectar repentinamente a los 
individuos de una zona geográfica.

RESPONSABILIDAD CIVIL VEHÍCULOS PROPIOS Y NO PROPIOS
 
Amparo
Se ampara la responsabilidad civil extracontractual del ASEGURADO por los daños 
causados a terceros con vehículos propios y no propios que estén al servicio del  
asegurado, siempre y cuando estos daños ocurran durante el desarrollo de las 
actividades amparadas en la póliza. Esta cobertura opera en exceso de los límites que  
para estos vehículos se tengan contratados en un seguro de automóviles vigente con un 
mínimo de por evento (el que sea mayor) aunque no exista cobertura de responsabilidad 
civil bajo una póliza de automóviles.
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En caso de lesiones a una o más personas, antes de este anexo se afectará además el 
SOAT.

Exclusiones
En adición a lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y salvo disposición en 
contrario, el presente seguro no se extiende a amparar la responsabilidad civil del 
ASEGURADO  proveniente  de:
1. Exclusiones aplicables en la póliza de automóviles.
2. Daños o pérdidas de los objetos transportados en los vehículos.

Riesgos Excluidos

Se entenderán excluidos los siguientes riesgos: 
1. Empresas cuya actividad principal sea el transporte de gas, combustible, explosivos 

y/o sustancias peligrosas.
2. Empresas cuya actividad principal sea el transporte público de pasajeros.

Definiciones
Para todos los efectos de este amparo y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado.

Vehículo: Para todos los efectos de la presente póliza se entenderá como vehículo todo 
automotor de fuerza impulsadora propia, remolque o semirremolque de transporte 
terrestres y que utilice para la ejecución del contrato; entendiéndose sin embargo que 
equipos tales como tractores, grúas, montacargas y en general todos aquellos no 
diseñados específicamente para el transporte de personas o bienes por vías públicas no 
quedan comprendidos dentro de esta definición.           

Vehículo no propio: Todo vehículo, conforme a la definición anterior, que sea tomado 
por el asegurado en calidad de arrendamiento, usufructo, comodato o cualquier titulo no 
translaticio de dominio, y que utilice para la ejecución del contrato.           

Condiciones
a. Para vehículos propios el Asegurado se obliga en caso de Siniestro a presentar la 

Tarjeta de Propiedad del vehículo (En la que demuestre propiedad) y para vehículos 
no propios el Asegurado se obliga en caso de siniestro a presentar el Contrato 
efectuado entre el propietario del vehículo con el Asegurado para la prestación del 
servicio relacionado con las actividades amparadas en esta póliza y Tarjeta de 
Propiedad del vehículo.

Esta cobertura opera en exceso de los límites que para estos vehículos se

tengan contratados en un seguro de automóviles vigente con un mínimo de

_______/________/_______ millones  por evento.
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RESPONSABILIDAD CIVIL PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS  

Amparo

Este anexo impone a cargo de la compañía la obligación de indemnizar, hasta el límite 
indicado en la carátula de la póliza o en sus anexos, los perjuicios que cause el asegurado 
con motivo de determinada responsabilidad civil extracontractual en que incurra por los 
daños materiales o personales causados a terceros por los productos fabricados, 
entregados o sumi¯nistradospor el mismo, o bien por los trabajos ejecutados fuera de los 
predios del asegurado, en el giro normal de sus actividades.

Exclusiones

La compañía no responde por:

1. Daños o defectos que sufra el producto, trabajo efectuado o el bien que ha sido 
objeto directo de la actividad asegurada.

2. Gastos o indemnizaciones derivados de la retirada, inspección, reparación, 
sustitución o pérdida de uso de los productos o trabajos, 

3. Daños o perjuicios como consecuencia de que los productos o trabajos, no puedan 
desempeñar la función para la que están destinados o fueron diseñados, o no 
respondan a las cualidades anunciadas para ellos.

4. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuyo defecto o deficiencia sea 
conocido por el asegurado, o que por su evidencia, debería ser conocido por él.

5. Daños causados por productos o trabajos que no hayan sido probados o 
experimentados adecuadamente, conforme a las reglas reconocidas que fuesen de 
aplicación en tales supuestos, o por realizar la producción, entrega o la ejecución 
desviándose deliberadamente de las reglas de la técnica o de las instrucciones 
dadas por el fabricante para su consumo o utilización.

6. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuya fabricación, entrega, o 
ejecución, carezcan de los permisos o licencias respectivas de las autoridades 
competentes.

7. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos desti¯nados directa o 
indirectamente a la industria de la aviación.

8. Gastos o perjuicios por retrasos en la entrega, paralización, pérdida de beneficios, 
lucro cesante, funcionamiento defectuoso de instalaciones, salvo que sean 
consecuencia directa de un daño material o personal causado por los productos o 
trabajos.

9. Daños o perjuicios o gastos de terceros causados por la unión o mezcla, o 
transformación de los productos del asegurado con otros productos por un tercero.

10. Daños o perjuicios causados por la transformación de los productos del asegurado 
por un tercero.

Este anexo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones:

Definiciones

Para todos los efectos de este anexo, y donde quiera que ellos aparecen, los términos que 
se indican a continuación tienen el siguiente significado:
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1. Productos: Se entienden por productos y/o trabajos objeto de este anexo, aquellos 
sobre los cuales el Asegurado ha perdido definitivamente el control físico después 
de la entrega, el suministro o ejecución.

2. Siniestros: Varios daños o perjuicios derivados de la misma o igual causa, por 
ejemplo: del mismo o igual defecto, vicio de construcción, producción, instrucción, 
montaje o instalación, o derivados de entregas o suministros de aquellos productos 
que estén afectados de los mismos o iguales defectos o vicios, se consideran como 
ocurridos en el momento en que el primero de dichos acontecimientos dañosos 
haya tenido lugar con independencia de su ocurrencia real.

Terminación o revocación del seguro

En caso de terminación o revocación del seguro, por cualquier causa que fuere, cesa 
también la cobertura para los siniestros ocurridos con posterioridad, aún cuando sean 
ocasionados por productos y/o trabajos entregados o realizados durante la vigencia de 
esta póliza.

Limite de Indemnización 

El limite asegurado otorgado para este amparo operara como un Limite Unico 
Combinado con los amparos citados a continuación citados a continuación, siempre y 
cuando estos estén contratados en la poliza, de manera que no se consideran limite 
independientes por cobertura ni en adicion:

· Responsabilidad Civil Productos Exportados Excluyendo USA, Canadá y 
Puerto Rico

· Responsabilidad Civil Exportaciones a Estados Unidos y/o Canadá y /o 
Puerto Rico

Todas las demás condiciones de la Póliza no modificadas por el presente anexo 
continúan en vigor.

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales.

RESPONSABILIDAD CIVIL CRUZADA 
 
Amparo 
Mediante esta cobertura se deja constancia que la inclusión de más de un ASEGURADO 
bajo la póliza a la cual este amparo acceda no afectará los derechos de cualquiera de 
ellos respecto de cualquier reclamación, demanda, juicio o litigio entablado o hecho por 
o para cualquier otro ASEGURADO nombrado o por o para algún empleado de 
cualquiera de los asegurados nombrados.
En consecuencia, esta póliza protegerá a cada ASEGURADO nombrado en la misma  
forma que si cada uno de ellos hubiere suscrito una póliza independiente, sin embargo la 
responsabilidad total de LA COMPAÑÍA , con respecto a los asegurados nombrados no 
excederá, en total, para un accidente o serie de accidentes provenientes de un solo y 
mismo evento, del Limite Asegurado estipulado en los Datos identificativos de la 
presente póliza, es decir, que la inclusión de más de un ASEGURADO no incrementará el 
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límite máximo de responsabilidad LA COMPAÑÍA.

RESPONSABILIDAD CIVIL BIENES BAJO CUIDADO TENENCIA Y CONTROL  

Amparo 
Se ampara la responsabilidad civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra 
el ASEGURADO en los términos de la Sección Primera (Cobertura Básica) como 
consecuencia directa de daños físicos o destrucción de bienes muebles, mientras estos 
se encuentren bajo el cuidado o la tenencia o el control del asegurado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:
El límite asegurado asumido por LA COMPAÑÍA para daños a bienes de terceros, al igual 
que el costo de reparación o reemplazo del bien por destrucción del mismo, será el que 
aparezca como limite por evento o vigencia para este amparo bajo las condiciones 
particulares de la póliza.

Exclusiones
1. Bienes inmuebles
2. Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción o 

hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo 
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.

3. Bienes muebles y/o inmuebles que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control 
de vigilantes o celadores cuando la actividad asegurada sea esta y/o la administración 
de propiedades, bienes y /o copropiedades.

4. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para o 
durante su transporte incluyendo las operaciones de cargue y descargue.

5. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para ser 
mezclados, transformados, empacados o embasados.

6. Pérdida, hurto o desaparición misteriosa
7. Dinero, documentos, valores, títulos valores, joyas, obras de arte y cualquier otro 

elemento de este tipo.
8. Lucro cesante

GASTOS MEDICOS  

Amparo
Se cubren los gastos médicos en que incurra el ASEGURADO frente a terceros víctimas 
de una lesión personal sufrida durante el desarrollo de las actividades declaradas y 
aseguradas; y que son inherentes a las actividades desarrolladas por el mismo para la 
prestación de primeros auxilios inmediatos que se causen por los servicios 
médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermería y de drogas 
provenientes de la  lesión personal.

Definiciones
Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado:

Primeros Auxilios: Se entienden por primeros auxilios, los cuidados inmediatos, 
adecuados y provisionales prestados a las personas accidentadas o con enfermedad  
destinados a salvar la vida de una persona.



22 

RESPONSABILIDAD CIVIL PARA VIAJES AL EXTERIOR  

Amparo
Se cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual del ASEGURADO por daños materiales 
y/o lesiones o personales que se ocasionen a terceros a consecuencia de siniestros 
ocurridos fuera del territorio nacional y causados por funcionarios o empleados del 
ASEGURADO en el desempeño de sus obligaciones para el asegurado:

1. Durante viajes en el exterior, cuando uno de estos viajes no exceda dos semanas;
2. Durante la participación en ferias o exposiciones en el exterior, cuando la 

participación en cada uno de estos eventos no exceda dos semanas.

Los gastos de defensa para esta cobertura se aseguran dentro del sublímite previsto para 
este amparo.
LA COMPAÑÍA indemnizará únicamente en pesos colombianos, entendiéndose cumplida 
su obligación en el momento en que deposite en un banco Colombiano la cantidad que 
esté obligado a satisfacer al ASEGURADO como consecuencia de su responsabilidad 
según la legislación del país respectivo.
El tipo de cambio para la determinación en pesos colombianos de los valores en moneda 
extranjera será el señalado por el Banco de la República para el día en que se efectúe el 
depósito en el banco correspondiente.

Exclusiones:
Además de las exclusiones de las condiciones generales y particulares esta cobertura no 
ampara ni se refiere a:

1. Indemnizaciones que tengan o representen el carácter de una multa, de una pena, 
de un castigo o de un ejemplo, como aquellas llamadas por daños punitivos, por 
daños por venganza, por daños ejemplares u otros con terminología parecida.

2. Reclamaciones a consecuencia de enfermedades o accidentes de trabajo;
3. Reclamaciones a consecuencia de una contaminación ambiental;
4. Daños causados durante el tiempo libre del funcionario o empleado;
5. Daños causados por la posesión o el uso de cualquier tipo de vehículo a motor.

  
  

CABLES SUBTERRANEOS, TUBERIAS Y DEMAS INSTALACIONES SUBTERRANEAS
 
LA COMPAÑÍA sólo indemnizará al ASEGURADO las pérdidas o daños en ca¬bles 
subterráneos, tuberías y demás instalaciones subterráneas, si antes de iniciarse los 
trabajos, el ASEGURADO se ha informado de las autorida¬des responsables sobre la 
ubicación exacta de dichos cables, tuberías y/o instalaciones, habiendo encaminado a la 
vez todas las medidas ne¬cesarias para prevenir eventuales daños en tales tuberías e 
instalacio¬nes.
En caso de abonarse una indemnización por pérdidas o daños en ca¬bles, tuberías e 
instalaciones subterráneas que se encuentren tendidos exactamente en la ubicación 
indicada en los planes de situación (especificación del tendido de las instalaciones 
subterráneas) se tomará en cuenta un deducible del 20% del importe del siniestro o la 
suma indicada más abajo en el numeral a) en concepto de deducible, según el monto 
más elevado.
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En caso de abonarse una indemnización por pérdidas o daños en las instalaciones cuyo 
tendido no está indicado exactamente en el plan de ubicación, se aplicará el deducible 
mencionado más abajo en el numeral a).
En todo caso, la indemnización a pagar no sobrepasará los costes de reparación de dichos 
cables, tuberías y/o instalaciones subterráneas, que¬dando excluida de la cobertura toda 
indemnización por daños conse-cuenciales y multas convencionales.

Deducible:
a)______ del importe del siniestro, como mínimo________por evento
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Capítulo III
Siniestros

OBLIGACIONES  DEL  ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO.

El Asegurado está obligado a dar noticia a La Compañía de la ocurrencia de un siniestro, 
dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de que lo haya conocido o debido 
conocer. Si contra el Asegurado se inicia algún proceso judicial por la ocurrencia de un 
siniestro, debe de igual modo dar aviso a La Compañía aunque ya lo haya dado respecto a 
la ocurrencia del mismo siniestro. Igual obligación corresponde al Asegurado cuando 
recibe reclamación de terceros por algún siniestro. La Compañía no puede alegar el 
retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, intervienen en las operaciones de 
salvamento o de comprobación del siniestro.

Ocurrido un siniestro, el Asegurado está obligado a evitar su extensión y propagación, y a 
proveer el salvamento de los bienes y/o el auxilio de las personas afectadas. Queda 
igualmente obligado a tomar las providencias aconsejables tendientes a evitar la 
agravación de los daños o perjuicios. La Compañía se hará cargo, dentro de las normas 
que regulan el importe de la indemnización, de los gastos razonables en que ocurra el 
asegurado en cumplimiento de tales obligaciones.

El Asegurado está obligado a colaborar en su defensa, a otorgar los documentos y a 
concurrir a las citaciones que la ley o la autoridad le exija; a hacerse presente en todas las 
diligencias encaminadas a establecer el monto de los perjuicios y a ajustar la pérdida 
cuando la ley; la autoridad o La Compañía se lo exija.

El Asegurado está obligado a observar la mejor diligencia a fin de evitar otras causas que 
puedan dar origen a reclamaciones. Igualmente está obligado a atender todas las 
instrucciones e indicaciones que La Compañía le de para los mismos fines.

El Asegurado debe hacer todo lo que esté a su alcance para permitir a La Compañía el 
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación.

Si el Asegurado incumple cualquiera de las obligaciones que le corresponden en virtud 
de esta condición, La Compañía puede deducir de la indemnización el valor de los 
perjuicios que le cause dicho incumplimiento. La mala fe del Asegurado o del 
beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al pago de determinado 
siniestro, causa la pérdida de tal derecho.

RECLAMACION.

Corresponde al Asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la 
pérdida. Sin perjuicio de la libertad probatoria que le asiste en virtud de artículo 1077 del 
Código de Comercio, el Asegurado debe aportar como sustento a la reclamación los 
documentos que La Compañía razonablemente le exija, tales como pero no limitados a: 
detalles, libros, facturas, documentos justificativos y cualesquiera informes que se le 
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requieran en relación con la reclamación, como también, facilitar la atención de 
cualquier demanda, asistir a las audiencias y procesos judiciales a que haya lugar, 
suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de testigos y prestar toda 
colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales.

FACULTADES DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO.

Ocurrido el siniestro, La Compañía está facultada para lo siguiente:

· Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o 
determinar su causa o extensión.

·  Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el 
Asegurado, los bienes que hayan resultado afectados en el siniestro.

· Pagar la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o 
reconstrucción de la cosa afectada, a opción de La Compañía.

· La Compañía tiene derecho a transigir o desistir así como de realizar todo lo 
conducente para disminuir el monto de la responsabilidad a su cargo y para evitar 
que se agrave el siniestro.

· La Compañía tiene derecho a tomar las medidas que le parezcan convenientes para 
liquidar o reducir una reclamación en nombre del Asegurado.

· La Compañía se beneficia con todos los derechos, excepciones y acciones que 
favorecen al Asegurado y se libera de responsabilidad en la misma proporción en 
que se libera el Asegurado.

· La Compañía tiene derecho de verificar las condiciones del riesgo y de sus 
modificaciones, y de cobrar las primas reajustadas a que hay lugar.

Si por acto u omisión del Asegurado se desmejoran los derechos de La Compañía, ésta no 
tiene más responsabilidad que la que le correspondió al Asegurado en el momento de 
ocurrir el siniestro conforme a las estipulaciones de este seguro.

PROHIBICIONES  AL  ASEGURADO Y PÉRDIDA DEL DERECHO.

El Asegurado no puede sin consentimiento previo y escrito de La Compañía aceptar 
responsabilidades, desistir, transigir, ni hacer cesión de derechos derivados de este 
seguro, so pena de perder todo derecho bajo esta póliza.

Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por cuenta propia, con excepción 
de los razonables y necesarios para prestar auxilios médicos, quirúrgicos, de enfermería, 
de ambulancia y hospitalización, inmediatos a la ocurrencia de un siniestro, y de aquellos 
encaminados a impedir la agravación de un daño.

Así mismo le está prohibido impedir o dificultar la intervención de La Compañía en la 
investigación de un siniestro o en el ajuste de las pérdidas.
La Compañía está relevada de toda responsabilidad y el beneficiario pierde todo derecho 
a la indemnización en cualquiera de los siguientes casos:

·  Si en cualquier tiempo se emplean engañosa o dolosamente medios o documentos 
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por el Tomador, Asegurado o Beneficiario, o por terceras personas que obren por 
cuenta suya o con su consentimiento, para sustentar una reclamación o para derivar 
beneficio del seguro que esta póliza ampara.

·  Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su obligación de declarar a La 
Compañía conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes sobre el 
mismo interés Asegurado y contra el mismo riesgo.

·  Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra terceros responsables del siniestro.

DEDUCIBLE.

De todo y cada siniestro cuyo monto ha sido acreditado por el asegurado o el 
Beneficiario, o se haya determinado mediante sentencia judicial, laudo arbitral 
ejecutoriados, o haya sido resultado de transacción con los afectados, se deduce el valor 
indicado en la carátula de la póliza o por anexo como deducible. Esta deducción es de 
cargo del Asegurado, así como los siniestros cuyo valor es igual o menor a dicho 
deducible.

Si el deducible se acordó como porcentaje del valor del siniestro y/o una suma fija 
mínima, el importe del deducible se calcula aplicando el porcentaje acordado al valor del 
siniestro o el valor mínimo acordado, el que sea mayor de los dos. Si resulta que el valor 
del siniestro es menor al deducible mínimo pactado, no hay lugar a indemnización 
alguna.

Si se acordó un deducible diferente para algunos de los amparos otorgados, se aplica 
únicamente el importe del deducible relativo al amparo afectado.

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN.

La Compañía pagará indemnizaciones correspondientes a siniestros amparados bajo esta 
póliza o por sus anexos, únicamente en los siguientes casos:

· Cuando se le demuestra plenamente por parte del asegurado o de la víctima, su 
responsabilidad a través de medios probatorios idóneos; así como la cuantía del 
perjuicio causado.

· Cuando se realiza, con autorización previa de La Compañía, un acuerdo entre el 
Asegurado y la víctima o sus causahabientes, mediante el cual se establecen las 
sumas definitivas que el primero debe pagar al segundo o segundos, por concepto 
de toda indemnización.

· Cuando La Compañía realiza un convenio con la víctima o sus causahabientes, 
mediante el cual éstos liberan de toda responsabilidad al Asegurado.

· Cuando existe una sentencia judicial o laudo arbitral debidamente ejecutoriados.

Si el Asegurado debe pagar una renta al damnificado y el valor capitalizado de ésta 
excede el valor del límite asegurado o el remanente una vez deducidas otras 



27 

indemnizaciones, tal renta se paga en la proporción que existe entre el límite asegurado 
o su remanente y el valor capitalizado de la renta.
Si el Asegurado, como consecuencia de alguna situación distinta, obtiene el derecho de 
pedir la eliminación o disminución en el monto de la renta, está obligado a que sea La 
Compañía la que ejerza tal derecho.

En el caso que algún arreglo convenido por La Compañía no llegue a concretarse por 
culpa del asegurado, La Compañía queda liberada de su obligación de indemnizar.

REDUCCIÓN DEL  LÍMITE  ASEGURADO.

El límite asegurado por la presente póliza se entiende reducido desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Compañía. Por lo tanto, la 
responsabilidad de La Compañía por uno o más siniestros ocurridos durante el período 
de vigencia del seguro, no excederá en total el límite asegurado.

De igual manera se aplica el mismo concepto cuando se trate de sublímites.
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Capítulo V
Cuestiones fundamentales de carácter general

DEFINICIONES.
Para todos los efectos de este seguro, y donde quiera que ellos aparecen, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado:

1. ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica bajo esa denominación figura en la 
carátula de esta póliza o por anexo. Además de éste, todos los funcionarios a su 
servicio, mientras se encuentran en el desempeño de las labores a su cargo, pero 
únicamente con respecto a su responsabilidad como tal.

2. BENEFICIARIO: es el damnificado o víctima. Es el tercero victima del perjuicio 
patrimonial causado  por el Asegurado.

3. VIGENCIA: donde es el período comprendido entre las fechas de iniciación y la 
terminación del amparo que brinda el seguro, las cuales aparecen señaladas en la 
carátula de esta póliza o por anexo.

 4. RECLAMACION:
      En Modalidad Ocurrencia 

Se entenderá por RECLAMACIÓN:
· Un procedimiento judicial o administrativo
· Un requerimiento formal y por escrito dirigido al asegurado o asegurador en 

ejercicio de las acciones legales que correspondan 
· La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, 

conocida por primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que 
pueda razonablemente determinar la ulterior formulación de una petición de 
resarcimiento o hacer entrara en juego las garantías de la póliza  

  5. SINIESTRO
      En Modalidad Ocurrencia

· Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, ocurrido 
durante la vigencia de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio quepueda dar 
origen a una reclamación de responsabilidad civil extracontractual en contra del 
Asegurado y afectar este seguro. Se entiende ocurrido el siniestro en el momento 
en que acaece el hecho externo imputable al Asegurado.

Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos 
debidos a una misma causa originaria, con independencia del número de 
reclamantes, reclamaciones formuladas o personas legalmente responsables.

LIMITE ASEGURADO.

La suma indicada los Datos Identificativos de esta póliza o por anexo como «límite por 
vigencia» es el límite máximo de responsabilidad de LA COMPAÑÍA por todos los daños y 
perjuicios causados por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. En 
ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de LA COMPAÑÍA puede exceder 
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este límite durante la vigencia, aunque durante el mismo período ocurran uno o más 
siniestros.

La suma indicada en los Datos Identificativos de esta póliza o por anexo como «límite por 
evento» es el límite máximo de responsabilidad de LA COMPAÑÍA por todos los daños y 
perjuicios causados por el mismo siniestro.

Cuando en los Datos Identificativos de esta póliza o por anexo se índica un sublimite para 
un determinado amparo por vigencia, tal sublimite es el límite máximo de la 
indemnización por todos los daños y perjuicios causados por todos los siniestros 
ocurridos durante la vigencia del seguro que afectan dicho amparo.

PRIMA

EL TOMADOR pagará la prima indicada en la carátula de la póliza o por anexo, dentro del 
término establecido en esta.

El pago de la prima deberá hacerse en el domicilio de LA COMPAÑÍA o en el de sus 
representantes o agentes debidamente autorizados.

LA COMPAÑÍA devenga definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo 
corrido del riesgo. Sin embargo, en caso de que por uno o más siniestros, se agote el 
límite Asegurado, la prima se entiende totalmente devengada por LA COMPAÑÍA. Si el 
agotamiento es parcial se entiende por devengada la correspondiente al valor de la 
indemnización, sin consideración al tiempo corrido del riesgo.

En caso que se establezca una prima mínima y de depósito, esta podrá ser ajustada al 
final de la vigencia del seguro, aplicando la tasa de ajuste indicada en la carátula de la 
póliza o por anexo. Si el valor calculado de esta manera fuere mayor que la prima mínima 
y de depósito, EL TOMADOR se obliga a pagar el correspondiente excedente. Si el valor 
calculado fuere menor que la prima mínima y de depósito, no habrá Lugar a devolución 
de prima por parte de LA COMPAÑÍA puesto que se trata de una prima mínima.

DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO.

1. El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según la solicitud de seguro suscrita por él. La 
reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por La 
Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.

2. Si la declaración no se hace con sujeción a una solicitud de seguro, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.

3. Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato 
no es nulo, pero La Compañía solo está obligada, en caso de siniestro, a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
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estipulada en el contrato, represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo.

4. Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si La Compañía, antes de 
celebrarse el contrato, conoció o debió conocer hechos o circunstancias sobre que 
versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a subsanarlos 
o los acepta expresa o tácitamente.

Rescindido el contrato en los términos de esta condición, La Compañía tiene derecho a 
retener la totalidad de la prima a título de pena.

AGRAVACIÓN DEL RIESGO.

EL ASEGURADO o EL TOMADOR, según el caso, están obligados a mantener el estado del 

riesgo según lo declarado por ellos en la solicitud del seguro. En tal virtud, uno u otro 
debe notificar por escrito a La Compañía los hechos y circunstancias que sobrevienen 
con posterioridad a la celebración del contrato del seguro y que, conforme al criterio 

estipulado en la �DECLARACION DEL ESTADO DEL RIESGO � que �El Tomador está 
obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el 
estado del riesgo, según la solicitud de seguro suscrita por él. La reticencia o 
inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por La Compañía, la 
hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular condiciones más 
onerosas, producen la nulidad relativa del seguro, significan agravación del riesgo.

La notificación debe hacerse con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha 
de la modificación del riesgo, si esta depende del arbitrio del asegurado o tomador. Si la 
modificación es extraña a la voluntad del Asegurado o Tomador; dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a aquel en que tenga conocimiento de ella, conocimiento que se 
presume transcurridos treinta (30) días hábiles desde el momento de la modificación.
   
Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior; La 
Compañía puede revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la 
prima.
La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. La mala fe del 
Asegurado o el Tomador da derecho a La Compañía de retener la prima no devengada. 
Esta sanción no se aplica cuando La Compañía ha conocido oportunamente la 
modificación y consentido en ella.

GARANTÍAS

Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía dada 
por el Asegurado de que durante su vigencia se compromete a:

1. Mantener los predios, los bienes y vehículos, inherentes a su actividad, en buen estado 
de conservación y funcionamiento.

2. Cumplir con los respectivos reglamentos administrativos, técnicos y de ingeniería, así 
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como con las especificaciones dadas por los fabricantes y constructores o por sus 
representantes, respecto a la instalación, operación, funcionamiento y mantenimiento 
de los bienes inherentes a su actividad.

3. Mantener en todo momento las protecciones mínimas para prevenir la ocurrencia de 
siniestros asegurados bajo esta póliza o que se hayan pactado por anexo, que sean 
razonables y que según el caso se requieran de acuerdo con el sentido común, 
reglamentos administrativos y legales, normas técnicas usuales y la práctica normal.

4. Atender todas las recomendaciones que sean efectuadas razonablemente por La 
Compañía con el objeto de prevenir o evitar la extensión de daños o perjuicios 
causados a terceros.

El incumplimiento de las garantías establecidas en la presente condición, dará lugar a los 
efectos previstos en los artículos 1061 y siguientes del C. de C.

DERECHOS DE INSPECCIONES
 
1. La Compañía tiene en todo tiempo el derecho de inspeccionar las propiedades y 

operaciones del asegurado, pudiendo hacer la inspección a cualquier hora hábil y por 
personas debidamente autorizadas por La Compañía.

2. El Asegurado está obligado a proporcionar a La Compañía todos los detalles e 
informaciones necesarios para la debida apreciación del riesgo. La Compañía puede 
examinar los libros y registros, con el fin de efectuar comprobaciones acerca de los 
datos que sirvieron de base para el cálculo de la prima.

TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN  DEL  SEGURO.

El presente seguro termina:

1. Por extinción del periodo por el cual se contrató si no se efectúa la renovación.
2. Por desaparición del riesgo. En caso de extinción por la causal aquí anotada, si la 

desaparición del riesgo consiste en uno o más siniestros, y se agota el límite 
asegurado, LA COMPAÑÍA tiene derecho a la totalidad de la prima correspondiente a 
la vigencia completa.

3. Por la revocación  unilateral del contrato que efectúe cualquiera de las partes.

Este contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente por los contratantes. Por LA 
COMPAÑÍA, mediante noticia escrita al ASEGURADO, enviada a su última dirección 
conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha del 
envío; Por EL ASEGURADO, en cualquier momento, mediante aviso escrito A LA 
COMPAÑÍA

En el primer caso, la revocación da derecho al ASEGURADO a recuperar la prima no 
devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución se 
computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes.

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se calcularan 
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tomando en cuenta la tarifa de seguro a corto plazo, en cuyo caso se cobrará la prima a 
prorrata para la vigencia del seguro más un recargo del 10% de la diferencia entre dicha 
prima y la anual. La prima de una póliza de corto plazo no podrá aplicarse a un período 
más largo para obtener menor prima total.

CESIÓN.

Opera de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1106 y 1107 del Código de Comercio.

COEXISTENCIA DE SEGUROS.

EL ASEGURADO debe informar por escrito a LA COMPAÑÍA los seguros de igual 
naturaleza que contrate sobre el mismo interés y contra los mismos riesgos asegurados 
bajo esta póliza, dentro del término de diez (10) hábiles días a partir de su celebración.

La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que 
el valor conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés asegurado.

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros, los Aseguradores deberán soportar la 
indemnización debida al Asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 
contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la 
contratación de estos seguros produce nulidad.
 
AMBITO TERRITORIAL

Están amparados todos los siniestros ocurridos en el territorio delimitado en los datos 
identificativos de esta póliza �Ambito Territorial�

SUBROGACIÓN

La Compañía, por razón de cualquier indemnización que pague, se subrogará, por 
ministerio de la Ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado 
contra las personas responsables del siniestro.

El Asegurado no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación le acarrea la pérdida del 
derecho de indemnización.

COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, de acuerdo con las siguientes reglas:

a. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designados por las partes de común 
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acuerdo.  En caso de que no fuere posible, los árbitros serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, a solicitud 
de cualquiera de las partes.

b. El tribunal decidirá en derecho.

NOTIFICACIONES

Toda comunicación a que haya lugar entre las partes con motivo de la ejecución de las 
condiciones estipuladas en este contrato, se hace por escrito, y es prueba suficiente de la 
notificación, la constancia y fecha de recibo personal de las partes o la del envío del aviso 
escrito por correo recomendado o certificado, a la última dirección conocida de las 
partes.

EI requisito anterior no se aplica para la notificación del siniestro a LA COMPAÑÍA , la cual 
puede hacerse por cualquier medio idóneo, incluido el escrito.

ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES

EL TOMADOR se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por 
cualquier medio escrito sus datos personales, así como los del ASEGURADO y EL 
BENEFICIARIO, por lo menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes 
documentales exigidos según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la 
aseguradora de dar por terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1061 del código de comercio. Cuando EL ASEGURADO (y/o BENEFICIARIO) sean 
personas diferentes al TOMADOR, la información relativa a aquellos será recaudada al 
momento de la presentación de la reclamación.

 AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO

EL TOMADOR y ASEGURADO autorizan a LA COMPAÑÍA para que informe use y/o 
consulte en las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su 
información comercial disponible.

DOMICILIO

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de la póliza, como domicilio contractual sin 
perjuicio de las disposiciones procesales.
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Allianz Seguros S.A.

Su intermediario de seguros en Allianz Seguros

www.allianz.co

Cra. 13a No.29-24

Bogotá - Colombia

Conmutador: 5600600

Operador Automático: 5600601

Fax: 56166/95/96/97/98/99

Nit. 860026182 - 5

 
 

AON RISK SERVICES COLOMBIA SA

NIT: 860069265

CR 11 CL 86 -  53

BOGOTA

Tel. 6381700

Fax 3522128 
E-mail: aonrisk@allia2.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALLIANZ SEGUROS S.A.

NIT: 860026182-5

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 4204 del 01 de septiembre de 1969 de la Notaría 10 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.
Escritura Pública No 1959 del 03 de marzo de 1997 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión mediante el cual, ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. absorbe a LA
NACIONAL COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. quedando esta última disuelta sin
liquidarse.
Escritura Pública No 8774 del 01 de noviembre de 2001 de la Notaría 29 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza la Resolución 1191 del 24 de octubre de 2001 mediante la cual la Superintendencia Bancaria
autoriza el acuerdo de fusión de  ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. como absorbente de
CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., antes LA NACIONAL DE SEGUROS DE VIDA S.A., quedando esta
última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 2197 del 14 de julio de 2010 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Bogotá
Escritura Pública No 676 del 16 de marzo de 2012 de la Notaría 23 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
la razón social de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. por la de ALLIANZ SEGUROS S.A.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 5148 del 31 de diciembre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente es representante legal de la sociedad y tendrá a su cargo la
suprema dirección y administración de los negocios, dentro de las atribuciones que le concedan los estatutos y
los acuerdos y las decisiones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. En las faltas
absolutas del Presidente, entendiendo por tales la muerte, la renuncia aceptada y la separación del cargo por
más de treinta días sin licencia o causa justificada, la Junta Directiva procederá a elegir nuevo Presidente para
el resto del periodo. En las faltas accidentales, el Presidente será reemplazado por cualquiera de los
Vicepresidentes, el Secretario General y demás representantes legales que sean nombrados por la Junta
Directiva. FUNCIONES. Son funciones del Presidente: 1. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar todos los contratos referentes al giro
ordinario de los negocios de la sociedad, cualquiera sea su objeto y cuantía, y presentar ofertas, directamente
o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas, cualquiera que sea el objeto y la cuantía de
ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Examinar y revisar los estados financieros de la
sociedad; 4. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
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litigio o controversia que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 5. Presentar a la Junta directiva, en
tiempo oportuno, los estados financieros de propósito general individuales y consolidados, con sus notas,
cortados al fin del respectivo ejercicio, junto con los documentos que señale la ley, y el informe de gestión, así
como el especial cuando se dé la configuración de un grupo empresarial, todo lo cual se presentará a la
Asamblea General de Accionistas; 6. Vigilar la marcha de la sociedad, cuidando, en general, su administración;
7. Someter a la aprobación de la Junta Directiva las cuentas, balances, presupuestos de gastos y demás
asuntos sobre los cuales aquella deba resolver; 8. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad, y
los que ésta tenga en custodia, se mantengan con las derivas seguridades; 9. Determinar los gastos
extraordinarios que demande el servicio de la sociedad. Si la operación supera el equivalente a un millón de
euros (1.000.000), es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 10. Nombrar, cuando lo
considere oportuno, con los títulos y atribuciones que juzgue convenientes, todos los funcionarios que sean
necesarios para la buena marcha de la sociedad, cuyo nombramiento no esté atribuido a la Asamblea General
de Accionistas o a la Junta Directiva, y concederles licencias para separarse temporalmente de sus cargos. Así
mismo, podrá removerlos en cualquier tiempo; 11. Señalar los sueldos que deban percibir los empleados de la
sociedad, o determinar normas de carácter general para la fijación y modificación de tales sueldos; 12. Otorgar
préstamos con garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o
inmuebles, obtener préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y
celebrar los contratos respectivos. Si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000),
es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 13. Constituir cauciones reales o personales
como garantía de las obligaciones que contraigan la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en
las que tenga interés. Si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000), es
necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva; 14. Fijar, teniendo en cuenta los resultados
obtenidos en cada ejercicio, las primas, bonificaciones o gratificaciones voluntarias que deban concederse a los
empleados de la sociedad, tanto de la oficina principal, como de las sucursales o agencias; 15. Autorizar y fijar
las condiciones para tomar dinero a interés con destino al desarrollo de los negocios sociales. Si la operación
supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la
Junta Directiva; 16. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta
Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo; 17. Rendir cuentas comprobadas de su
gestión en los siguientes eventos: al final de cada ejercicio; cuando se las exija el órgano que sea competente
para ello y dentro del mes siguiente a la fecha en la cual se retire de su cargo. Para tal efecto se presentarán
los estados financieros que fueren pertinentes, junto con un informe de gestión; 18. Implementar las estrategias
y políticas aprobadas por la Junta Directiva en relación con el Sistema de Control Interno (SCI); 19. Comunicar
las políticas y decisiones adoptadas por la Junta Directiva a todos y cada uno de los funcionarios dentro de la
organización. 20. Poner en funcionamiento la estructura, procedimientos y metodologías inherentes al SCI, en
desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva garantizando una adecuada segregación de
funciones y asignación de responsabilidades; 21. Implementar los diferentes informes, protocolos de
comunicación, sistemas de información y demás determinaciones de la Junta relacionados con SCI; 22. Fijar
los lineamientos tendientes a crear la cultura organizacional de control, mediante la definición y puesta en
práctica de las políticas y los controles suficientes, la divulgación de las normas éticas y de integridad dentro de
la institución y la definición y aprobación de canales de comunicación, de tal forma que el personal de todos los
niveles comprenda la importancia del control interno e identifique su responsabilidad frente al mismo; 23.
Realizar revisiones periódicas a los manuales y códigos de ética y de gobierno corporativo, 24. Proporcionar a
los órganos de control internos y externos, toda la información que requieran para el desarrollo de su labor; 25.
Proporcionar los recursos que se requieran por el adecuado funcionamiento del SCI, de conformidad con lo
autorizado por la Junta Directiva; 26. Velar por el estricto cumplimiento de los niveles de autorización, cupos u
otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas por la sociedad, incluyendo las
adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y demás vinculados económicos;
27. Certificar que los estados financieros y otros informes relevantes para el público no contienen vicios,
imprecisiones o errores que impidan conocer la verdadera situación patrimonial o las operaciones de la
correspondiente entidad; 28. Establecer y mantener adecuados sistemas de revelación y control de la
información financiera, para lo cual deberán diseñar procedimientos de control y revelación para que la
información financiera sea presentada en forma adecuada; 29. Establecer mecanismos para la recepción de
denuncias (líneas telefónicas, buzones especiales en el sitio Web, entre otros) que faciliten a quienes detecten
eventuales irregularidades ponerlas en conocimiento de los órganos competentes de la entidad; 30. Definir
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políticas y un programa antifraude, para mitigar los riesgos de una defraudación en la entidad; 31. Verificar la
operatividad de los controles establecidos al interior de la entidad; 31. Incluir en su informe de gestión un aparte
independiente en el que se dé a conocer al máximo órgano social la evalucación sobre el desempeño del SCI
en cada uno de los elementos señalados en el numeral 7.5 de la Circular Externa 014 de 2009. En el caso de
los grupo empresariales, la evaluación sobre la eficacia del SCI de la matriz debe incluir también a las
entidades subordinadas (filiales o subsidiarias). En general, el Presidente es el responsable de implementar los
procedimientos de control y revelación, verificar su operatividad al interior de la sociedad y su adecuado
funcionamiento, para lo cual no debe limitarse a la revisión de los informes que le presenten las diferentes
áreas de la organización sino que debe demostrar la ejecución de acciones concretas para verificar la
veracidad y confiabilidad del contenido de dichos informes y la eficacia de los controles. VICEPRESIDENTES
la sociedad tendrá los Vicepresidentes y los demás representantes legales que determine nombrar la Junta
Directiva. Estos funcionarios son también representantes legales de la sociedad. "ARTICULO 56. -
FUNCIONES. Los Vicepresidentes Nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1.
Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2.
Celebrar todos los contratos referentes al giro ordinario de los negocios de la sociedad cualquiera que su objeto
y cuantía y presentar ofertas, directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas,
cualquiera que sea el objeto y la cuantía de ellas y suscribir los contratos que de ellas se deriven; 3. Constituir
mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier litigio o controversia
que tenga la sociedad o someterlo a arbitramento. 4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad
y los que ésta tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 5. Otorgar préstamos con
garantía hipotecaria o prendaria, enajenar los bienes de la sociedad, ya sean muebles o inmuebles, obtener
préstamos garantizados o no con prendas o hipotecas sobre los bienes de la sociedad y celebrar los contratos
respectivos; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros (8.000.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva. 6. Constituir cauciones reales o personales, en garantía de las
obligaciones que contraiga la sociedad, sus accionistas o las sociedades o empresas en las que tenga interés;
si la operación supera el equivalente a un millón quinientos mil euros (1.500.000) es necesaria la previa
aprobación por parte de la Junta Directiva; 7. Autorizar y fijar las condiciones para tomar dinero a interés con
destino al desarrollo de los negocios sociales; si la operación supera el equivalente a ocho millones de euros
(8.000.000) es necesaria la previa aprobación por parte de la Junta Directiva.  8. Cumplir las demás funciones
que le señalen la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la
naturaleza de su cargo." "ARTICULO 56 B- FUNCIONES DE LOS DEMÁS REPRESENTANTES LEGALES.
Los demás Representantes Legales nombrados por la Junta Directiva, diferentes a los Vicepresidentes y los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, tendrán las siguientes funciones:  1. Ejecutar y hacer ejecutar
las resoluciones de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva; 2. Celebrar los contratos
referentes a los asuntos propios del área a cargo cualquiera que su objeto y cuantía y presentar ofertas,
directamente o por intermedio de apoderado, en licitaciones públicas o privadas relativas a los asuntos propios
del área a cargo, cualquiera que sea el objeto y la cuantía  de ellas y suscribir los contratos que de ellas se
deriven; 3. Constituir mandatarios o apoderados que representen a la sociedad y transigir o conciliar cualquier
litigio o controversia que tenga al sociedad o someterlo a arbitramiento, en relación con los asuntos propios del
área a cargo.  4. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta tenga en custodia se
mantengan con las debidas seguridades; 5. Cumplir las demás funciones que le señalen la Asamblea General
de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su cargo."  FUNCIONES DE
LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES. Los Representantes legales para
asuntos judiciales nombrados por la Junta Directiva tendrán las siguientes funciones: 1. Representar a la
Sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y administrativos ante
inspecciones de tránsito, inspecciones de trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales,
tribunales de arbitramento, la Corte Constitucional, el Consejo Superior de la Judicatura, la Corte Suprema de
Justicia y el Consejo de Estado, bien sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u
opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos
ante las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal y ante cualquier organismo
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental o municipal. 3. Atender los
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la
entidad que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, en
nombre y representación de la Sociedad, los recursos ordinarios de reposición y apelación, así como los
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recursos extraordinarios conforme a la ley. 4. Notificarse, en representación de la Sociedad, de toda clase de
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental o
municipal o de entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer traslados, interponer y
sustentar recursos ordinarios y extraordinarios ante cualquier de dichas autoridades y renunciar a términos, en
representación de la Sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y administrativas, en
representación de la Sociedad. 7. Asistir, en representación de la Sociedad, a todo tipo de audiencias de
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la Sociedad. 8.
Absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la Sociedad. (Escrituras Públicas 02736 del 8 de
abril de 2010 Notaria Setenta y Dos de Bogotá D.C y 3950 del 16 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá)
SECRETARIO GENERAL. La Compañía tendrá un Secretario General, nombrado por la Junta Directiva, quien
ejercerá las funciones de secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. Este
funcionario es también representante legal de la sociedad.  "ARTICULO 58.- FUNCIONES. Son deberes del
Secretario General: 1. Autorizar con su firma las actas de las sesiones de la Asamblea General de Accionistas
y de la Junta Directiva y llevar debidamente registrados en la cámara de comercio los libros de dichas actas; 2.
Llevar el libro registro de accionistas; 3. Mantener en completo orden los libros, papeles y archivo de la
sociedad, cuya guarda se le confíe. 4. Ejecutar y hacer ejecutar las resoluciones de la Asamblea General de
Accionistas y de la Junta Directiva; 5. Cuidar que todos los valores pertenecientes a la sociedad y los que ésta
tenga en custodia se mantengan con las debidas seguridades; 6. Cumplir las demás funciones que le señalen
la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva y las que le correspondan por la naturaleza de su
caro." (Escritura Pública No. 865 del 15/04/2014 de la Notaría 23 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
David Alejandro Colmenares Spence
Fecha de inicio del cargo: 21/09/2017

CC - 80470041 Presidente

Luisa Fernanda Robayo Castellanos
Fecha de inicio del cargo: 15/10/2021

CC - 52251473 Vicepresidente

Santiago Lozano Cifuentes
Fecha de inicio del cargo: 18/06/2015

CC - 79794934 Vicepresidente (Sin perjuicio de
lo dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2023061470 del día 5 de
junio de 2023 que con
documento del 28 de abril de
2023 renunció al cargo de
Vicepresidente   y fue aceptada
por la Junta Directiva Acta No.
808 del 28 de abril de 2023.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Juan Francisco Sierra Arango
Fecha de inicio del cargo: 24/10/2019

CC - 1014178377 Vicepresidente Financiero

Giovanny Grosso Lewis
Fecha de inicio del cargo: 07/12/2017

CC - 72167595 Vicepresidente Comercial

Andres Felipe Alonso Jimenez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2021

CC - 80875700 Secretario General

Tatiana Gaona Corredor
Fecha de inicio del cargo: 09/03/2021

CC - 1020743736 Representante Legal
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Maria Claudia Romero Lenis
Fecha de inicio del cargo: 14/04/2011

CC - 38873416 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Andrés Vargas Vargas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2011

CC - 79687849 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Antonio Luis Dávila García
Fecha de inicio del cargo: 01/04/2013

CC - 72224652 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

William Barrera Valderrama
Fecha de inicio del cargo: 03/03/2014

CC - 91297787 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Miguel  Fernando Rodriguez Vargas
Fecha de inicio del cargo: 24/12/2015

CC - 80190273 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Almonacid Rojas
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2016

CC - 35195530 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Andrés Camilo Pastas Saavedra
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 1144030667 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Jinneth Hernández Galindo
Fecha de inicio del cargo: 04/09/2018

CC - 38550445 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Constanza Ortega Rey
Fecha de inicio del cargo: 26/11/2018

CC - 52021575 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan David Gómez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 10128270735 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Juan Felipe Villa Giraldo
Fecha de inicio del cargo: 29/08/2019

CC - 71774212 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Gina Paola García Quintero
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1014216602 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Santiago Rojas Buitrago
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1015429338 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Carolina Romero Cardenas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1018453282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia Andrea Blanco Cervantes
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1019086108 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Edgar Hernando Peñaloza Salinas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1026575922 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Fernanda Ariza Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1032439324 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Tatiana Diaz Montenegro
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1085919034 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carolina Gómez Gonzalez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1088243926 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Ninoska Patricia Ramírez Vassallo
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 1140823872 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Crhistian Germán Espinosa López
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 14623862 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos Arturo Prieto Suárez
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 3229696 Representante Legal para
Asuntos Judiciales
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Claudia Sofia Flórez Mahecha
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 32735035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Héctor Mauricio Medina Casas
Fecha de inicio del cargo: 12/04/2023

CC - 79795035 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Fernando Amador Rosas
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19074154 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Servio Tulio Caicedo Velasco
Fecha de inicio del cargo: 21/01/2011

CC - 19381908 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Eidelman Javier González Sánchez
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 7170035 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

Luis Fernando Uribe De Urbina
Fecha de inicio del cargo: 11/03/2011

CC - 79314754 Representante Legal Para
Asuntos Judiciales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, aviación, corriente débil,
cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de
maquinaria, multirriesgo Comercial, multirriesgo familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgo de minas y
petróleos, semovientes,  sustracción, terremoto, todo riesgo para contratista, transporte y Vidrios. Con
Resolución 1034 del 29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA
COLSEGUROS S.A. para operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 152 del 20 de enero de 1992 Multirriesgo Industrial, mediante circular externa 052 del 20
de diciembre de 2002 el ramo de multirriesgo industrial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo
Resolución S.B. No 1726 del 14 de mayo de 1992 Agricultura, mediante circular externa 052 del 20 de
diciembre de 2002 el ramo de agricultura se denominará en adelante ramo agrícola  con Resolución 1034 del
29 de junio de 2011, se Revoca la autorización concedida a la ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. para
operar los ramos de seguros de Semovientes, Vidrios y Agrícola.
Resolución S.B. No 0608 del 30 de abril de 1999 Desempleo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de Multirriesgo Familiar se debe explotar bajo
el ramo de Hogar. b) El ramo de Multirriesgo Comercial se debe explotar según el ramo al cual corresponda
cada amparo. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de Estabilidad y Calidad de la Vivienda
Nueva y Usada". d) El ramo de riesgo de minas y petróleos, se denominará en adelante ramo de minas y
petróleos
Resolución S.B. No 0912 del 02 de septiembre de 2003 la Superintendencia Bancaria revocó la autorización
concedida a la Aseguradora Colseguros S.A., mediante Resolución R86024270-39 del 11 de abril de 1997,
para operar el ramo de Seguro de Accidentes Corporales Causados a las personas en accidentes de tránsito,
sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones contraídas por la aseguradora, con ocasión de la expedición
de pólizas correspondientes al precitado ramo.
Resolución S.B. No 1125 del 22 de octubre de 2003 la Superintendencia Bancaria aclara la Resolución 0912
del 02 de septiembre de 2003, en el sentido de indicar que el ramo de  seguros de accidentes corporales
causados a las personas en accidentes de tránsito, operado por la Aseguradora Colseguros S.A., fue
autorizado a la Nacional Compañía de Seguros Generales de Colombia, mediante Resolución 0004 del 03 de
enero 1992, entidad absorbida por la Aseguradora Colseguros S.A.
Resolución S.F.C. No 2053 del 22 de noviembre de 2007 Seguros de Crédito Comercial y Seguro de Crédito a
la Exportación.
Resolución S.F.C. No 0931 del 21 de mayo de 2013 Seguro Obligatorio de daños corporales causados a las
personas en Accidentes de Tránsito SOAT.Con Resolución 765 del 24 de junio de 2022 se revoca la
autorización concedida a ALLIANZ SEGUROS
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S.A. para operar el ramo de Seguro Obligatorio de Daños Corporales Causados a las Personas en Accidentes
de Tránsito - SOAT
Resolución S.F.C. No 2039 del 06 de noviembre de 2013 autorización para operar ramo de Seguro Agrícola
(con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 se incorpora este ramo, en el ramo de Seguro Agropecuario.
Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así
como otros relacionados con recursos naturales, vegetales y animales)
Resolución S.F.C. No 1248 del 19 de septiembre de 2022 autoriza para operar el ramo de cumplimiento

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 6905926351785354

Generado el 04 de julio de  2023 a las 12:32:42

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN
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Señores: 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE BOLIVAR 

E.    S.    D. 

 

 

REF.: PROCESO DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO DE 

ALVARO IGNACIO ECHEVERRIA RAMIREZ CONTRA AGENCIA 

NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI. 

 

RAD.: 2021-589. 

 

ASUNTO: EXCEPCIÓN PREVIA.       

           

 

CLAUDIA SOFIA FLÓREZ MAHECHA, identificada con cédula de 

ciudadanía No.32.735.035 de Barranquilla y tarjeta profesional de 

abogado No.80.931 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad 

de Representante Legal para Asuntos Judiciales de ALLIANZ SEGUROS 

S.A., concurro en oportunidad legal ante su Despacho con el objeto de 

presentar excepción previa de CADUCIDAD DE LA ACCIÓN, en los 

siguientes términos:  

 

HECHOS 

 

1. La parte demandante inició el presente proceso de nulidad y 

restablecimiento del derecho en contra de la AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA – ANI, para solicitar la declaratoria de nulidad de 

las resoluciones emitidas por la ANI en fechas 18 de febrero de 2021 

y 07 de abril 2021, así como el reconocimiento y pago de una 

indemnización por los presuntos perjuicios materiales e inmateriales 

sufridos. 

 

2. La parte demandante presentó solicitud de conciliación extrajudicial 

en fecha 13 de agosto de 2021. 

 

3. La audiencia de conciliación extrajudicial se celebró en fecha 22 de 

septiembre de 2021. 

 

4. La parte demandante presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho en fecha 23 de septiembre de 2021. 

 

CONSIDERACIONES LEGALES 

 

En relación con la oportunidad para ejercer la acción de nulidad y 

restablecimiento del derecho, señala el numeral 2 literal d) del artículo 
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164 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, lo siguiente: 

 

ARTÍCULO 164. OPORTUNIDAD PARA PRESENTAR LA DEMANDA. La 

demanda deberá ser presentada: 

 

(…) 

 

2. En los siguientes términos, so pena de que opere la caducidad: 

 

d) Cuando se pretenda la nulidad y restablecimiento del derecho, 

la demanda deberá presentarse dentro del término de cuatro (4) 

meses contados a partir del día siguiente al de la comunicación, 

notificación, ejecución o publicación del acto administrativo, 

según el caso, salvo las excepciones establecidas en otras 

disposiciones legales; 

 

(…) 

 
Por su parte, el artículo 31 de la Ley 1682 de 2013 establece lo siguiente 

respecto al acto administrativo por medio del cual se declara la 

expropiación administrativa del inmueble y se ordena el inicio de los 

trámites para la expropiación judicial: 

ARTÍCULO 31. EJECUTORIEDAD DEL ACTO EXPROPIATORIO. El acto 

administrativo por medio del cual la entidad declara la 

expropiación administrativa del inmueble u ordena el inicio de los 

trámites para la expropiación judicial, será de aplicación inmediata 

y gozará de fuerza ejecutoria y ejecutiva. 

Contra el acto administrativo que decida la expropiación solo 

procede el recurso de reposición el cual se concederá en el efecto 

devolutivo. 

De otro lado, dispone el numeral 6 del artículo 180 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, lo 

siguiente: 

ARTÍCULO 180. AUDIENCIA INICIAL. Vencido el término de traslado 

de la demanda o de la de reconvención según el caso, el Juez o 

Magistrado Ponente, convocará a una audiencia que se sujetará 

a las siguientes reglas: 

 

(…) 
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6. Decisión de excepciones previas. El Juez o Magistrado Ponente, 

de oficio o a petición de parte, resolverá sobre las excepciones 

previas y las de cosa juzgada, caducidad, transacción, 

conciliación, falta de legitimación en la causa y prescripción 

extintiva. 

Si excepcionalmente se requiere la práctica de pruebas, se 

suspenderá la audiencia, hasta por el término de diez (10) días, con 

el fin de recaudarlas. Al reanudar la audiencia se decidirá sobre 

tales excepciones. 

Si alguna de ellas prospera, el Juez o Magistrado Ponente dará por 

terminado el proceso, cuando a ello haya lugar. Igualmente, lo 

dará por terminado cuando en la misma audiencia advierta el 

incumplimiento de requisitos de procedibilidad. 

El auto que decida sobre las excepciones será susceptible del 

recurso de apelación o del de súplica, según el caso. 

(…) 

En este escenario jurídico me permito determinar los fundamentos 

facticos que permiten declarar probada la excepción previa de Caducidad 

de la Acción en el presente proceso: 

 

Se observa que la Resolución N° 202160600028754 del 18 de febrero de 

2021, proferida por la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA – ANI, 

por medio de la cual se ordenó iniciar los trámites judiciales de 

expropiación, fue notificada al demandante el 04 de marzo de 2021, 

quedando ejecutoriada el 05 de marzo de 2021. 

 

En ese orden de ideas, si el acto administrativo se notificó el 04 de marzo 

de 2021, la parte demandante disponía del término de cuatro meses, 

contados a partir del día siguiente, para ejercer la acción e interrumpir la 

caducidad con la presentación de la demanda, es decir que dicho término 

fenecía el 05 de julio de 2021, sin embargo, notamos que la demanda se 

presentó solo hasta el 23 de septiembre de 2021, fecha en la cual ya 

habían transcurrido más de cuatro meses desde la notificación del acto 

administrativo, y, por lo tanto, se configuró el fenómeno de caducidad de 

la acción, conforme a lo establecido en el artículo 164 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Adicionalmente, cabe señalar que el término de caducidad nunca estuvo 

suspendido, toda vez que incluso para la fecha de presentación de la 

solicitud de conciliación extrajudicial que fue el 13 de agosto de 2021 y 

para la fecha de celebración de la audiencia que fue el 23 de septiembre 
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de 2021, ya habían transcurrido más de cuatro meses desde la 

notificación del acto administrativo. 

 

Igualmente, es preciso advertir que a pesar de que la parte demandante 

haya interpuesto recurso de reposición contra el acto administrativo que 

ordenó iniciar los trámites judiciales de expropiación, éste solo procede 

en el efecto devolutivo, lo que implica que no se suspende la ejecución 

de la resolución recurrida. 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo antes expuesto, solicito a su señoría se sirva 

declarar probada la excepción previa de Caducidad de la Acción y en 

consecuencia se dé por terminado el presente proceso. 

 

FUNDAMENTOS JURIDICOS 

 

Fundo mi excepción en los siguientes preceptos: Artículo 31 de la Ley 

1682 de 2013, Artículos 164 y 180 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y demás normas 

concordantes y conexas. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La sociedad que apodero ALLIANZ SEGUROS S.A. recibe notificaciones en 

la Carrera 13A N° 29-24 de la ciudad de Bogotá y en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@allianz.co 

 

La suscrita recibe notificaciones en la Carrera 51B Nº 76-136 oficina 703 

de la ciudad de Barranquilla y en el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@florezmahechasas.com 

 

 

Respetuosamente, 

        

___________________________________  

CLAUDIA SOFIA FLÓREZ MAHECHA   

C.C. No. 32.735.035 de Barranquilla 

T.P. No. 80.931 del C.S.J.  
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